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I E l  B o l e t í n  o f i c i a l ,  sale los Lu- j
< aes,  Miércoles y Viernes,  de cada j 
í sem ana. j
| Las reclamaciones se remitirán >
< francas,s in cuyo  requisito no se >

i recibirán
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i Se admiten snscric iones en esta i  
 ̂ Capital,calie d e S  Agusl inniui i  17 I 

i á 5 rs. a 1 mes .  f

I

S t r i í r o l o  íte  o f i c i e .

GOBIERNO p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a
DE ALBACETE.

Circular número  33o.

¿ I  Éxcmo. Sr. M inistro de la Goberna
ción del Reino con fecha  28 de Noviembre 
último  7726 comunica la siguiente Real orden.

Para que tenga efecto la pena de sujeción  
á la vigilancia de la Autoridad en todos los 
casos que el Código penal exige su aplicación,  
la Reina (Q- D. G.) se ha servido resolver,  
sin perjuicio de la observancia de lo que 
sobre  el particular prescribe el artículo l¡2 

del mismo Código; i .u; que al tiempo de sa 
lir los penados de las cárceles y de los es
tablecimientos correccionales y pénales s e l e s  

¡da el pasaporte para el punto de domi
ci lio que escojan, señalándoles un breve pla
zo para ponerse en camino y el it inerario  

uB |iayan de seguir,  como igualmente el le'r- 
f| iino prudencial en que deberán efectuar el 
Taje,  con la obligación de presentarse á las 
Autoridades civiles de los pueblos de tránsi to  

U „o,tns en el i t inerario para que visen el 
Tala por te, dando de todo aviso,  así á las 
Amor i da des indicadas, como á la del punto  
á que vavan á residir los penados. 2 ."; que  
al entregar el pasaporte á los mismos se les 
haga saber por los Gefes de los estableci
mientos  á que hayan pertenecido el tiempo  
por que quedan sometidos a la vigilancia  
de la Autoridad; el deber que tienen de o b 
servar las reglas de inspección que la mis
ma les prescriba,  y  |a pena en que incur
rirán con arreglo él párrafo i r ,  artículo ia/j 
del Codigo si fahan ¿ aquel deber, ó . ; que  
si el penado procede de a K i n  establecimien
to por haber sufrido en é\ otra pena prin
c i pa1 de que la sujeción á vigilancia es acce
soria, se remitan por el Gefe del mismo es-

tablecimienlo á la Autoridad del punto ele
gido por el interesado para su domicilio, co
pias del testimonio de condena, de la hoja 
penal y de la licencia absoluta, sin perjui
cio de remitir ademas la licencia original ai 
pueblo de su naturaleza, según prescribe Ja 
Real orden circular de a3 de Junio de 1848. 
4-°; que si las Autoridades, recibido el aviso  
del itinerario señalado á los penados, obser
van retraso en su llegada, den parte inme
diatamente á la del punto de procedencia 
para que disponga la captura del moroso ó 
morosos, y determine, los procedimientos  
oportunos en los casos de Yuga ó de que el 
retardo haya sido voluntario ó criminal. 5.9; 
que cuando un penado se separe sin causa 
legitima del itinerario que exprese el pasa
porte, ó se detenga en un pueblo mas tiem
po del que le esté señalado, se consideren 
infringidas las reglas que debe observar du
rante la vigilancia a que está sujeto, y se 
proceda á su arresto, poniéndolo á disposi
ción de los Tribunales para los efectos q u e  
haya lugar. 6.°; que cuando los sentenciados 
á extrañamiento perpetuo ó temporal regre
sen á territorio español por indulto ó ex
tinción de la pena principal, estén obligados 
á presentarse á la Autoridad del primer pue
blo en que pernocten, d fin de que la mis
ma les señale el itinerario que hayan de se
guir, y de los oportunos avisos eñ los tér 
minos que expresa la disposición primera. 7'°> 
que la vigilancia superior de los penados se 
ejerza por los Ge fes políticos de las provin
cias en que aquellos residan, abriendo al e fec
to un registro general foliado eu que se ano
ten la conducta, circunstancias y vicisitudes de  
cada uno. 8.°; que los mismos Gefes polí ti 
cos remitan mensualmenle al Ministerio un 
estado expresivo de los penados sometidos á

m m m
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9-°; que la vigilancia inmediata se  ejerza por  
los Alcaldes en los pueblos de su ju r is d ic 
ción,  y  por los Comisarios  de  protecc ión  y  
seguridad pública en las capitales ,  deb iendo  
unos y otros  cu idar  muy part icu larmente  de  
la observancia  de lo prevenido en el párra
fo 3.°, artículo [\o. del Código, y  abrir  tam* . 
bien un reg is tro  fol iado para anotar  en él 
la conducta,  c ircunstancias  y v ici s i tudes  de  
los penados, quienes  habrán de presentarse  á 
los funcionarios  c i tados  á lo menos una vez 
por semana para recibir  instrucciones,  io.;  
que las mismas Autoridades dén mensualmen
te cuenta al Gefe pol ítico,  tanto de Jas a l 
teraciones ocurridas durante este  per íodo en 
los penados sujetos á su inmediata vigi lancia,  
como de la conducta que hubieren o b s e r v a 
do en los términos que expresa la d ispos ic ión  
octava,  i i , ;  que  cuando las referidas Autor i 
dades concedan permiso  á los penados pára  
mudar de domici l io ,  ó  trasladarse t em p or a l 
mente de un pueblo á o tro ,  les marquen el 
i t inerario  para los efectos  que  expresan las 
disposiciones cuarta y quinta,  y  lo pongan  
en conocimiento de las Autoridades  de los  
d o n d T T  G Mansito y  del de residencia  á

*
I S I S
narí SU c o n o c ‘m <e uto y observancia en la

I e S P B I í O e .

phm iento en to d  °  ° f i tíla l para  su cum-

presente ¿n tl}uciona les tengan  m ttf
r  °  arz/cw/of  9"
exactam ente eñ , a orden p a ra  que 
contienen , cuicJar Lf t:en todos los estreñios que 
( W ú v  no ^ de d a r  d  e jfe
e l  t o a fin  ae n^e l>ar^e que se ex ig e  en 
rez/d/A" a /  de A. e^fezuzoz* zzzzeda
en e l  a r ticu lo  8 ,° A// estad °  que se m anda  
de  i 8 4 g — Luis A n t o n i o ^  de /)zc /ezzzW

O tra mtrnero 3 13.

E l Coronel Gefe del l\° tercio de G uardia  
civil, con fe ch a  i de este mes, me dice des
de F a len d a  lo que sigue.

Resultando á favor de los indiv iduos que  
al margen se es presan,  varias cantidades de 
alcances del t iempo que pertenecieron a este  
tercio,  las que al ser baja no les fueron sa
t isfechas por falla de fondos; hé de merecer  
de la atenta vondad de V. S. se digne dis
poner,  que por medio del Boletín oficial de 
esa provincia l legue á conocimiento de los in
teresados,  á fin de que por sí, ó por medio  
de  apoderado,  se presenten en esta capital  
á perc ib ir  las sumas que se les adeuda, de 
biendo  traer cons igo  los abonarés que al efec
to les fueron espedidos  á su baja, y cuyos  
indiv iduos  son naturales de los pueblos que  
también al margen se manif iestan.

Lo que he dispuesto se anuncie en este 
periódico o ficia l para  que pueda llegar d  
conocimiento de los in teresados , que apare
cen en la nota que á continuación se iuser- 
ta . A lbacete  6 ele Diciembre de 1849.— Luis 
Antonio Meoro.

NOTA QUE SE CITA.

Clases. Nom bres.

G uardias  a.°
Benito Padilla.  
Juan Gallego. 
Juan Martínez.

Pueblos de su 
naturaleza.

Ilellin.
Balazole.
Alcaráz.

O tra  núm ero  33a.

Hab iendo hecho  presente á este  Gob ier
no pol ít ico varios  Ayuntamientos de esta pro
vincia que en la subasta del arbi trio del a r 
roz establec ido para cubrir  el déficit del 
presupuesto  de gastos provinciales  para el 
año próximo de i 85o, no se han presentado  
Imitadores en el primer remate, v que si en 
el segundo que han de celebrar ¿orno prime
ro conforme á instrucción, admitirán propo
siciones por las dos terceras partes de la cuo
ta que se les ha señalado por tipo, preven
go á todos los Alcaldes consti tucionales ,  que 
no siéndome posible  autorizar dicha rebaja, 
porque de hacerlo no se podrían cubrir  las 
atenciones para que el referido impuesto se 
halla dest inado,  de ningún modo admitirán 
proposición alguna que desde luego no cubra 
el indicados tipo; cuya resolución consignarán 
en él espediente,  entre las demas condiciones  
del mismo. Albacete g de Diciembre de iSZjg. 
— Luis Antonio M eoro .

O tra núm ero  333.

E l Sr. Gefe político de Valencia, con fecha 
2 de este mes me dice lo qne sigUe.

En la m a ñ a n a  d e l  d ía  28 d e  Noviembre próxi
mo p a s a d o 0 sa lió  d e  e s ta  c iu d a d  c o n  d ir e c c ió n  a 
la d e  C a r ta g e n a ,  una cuerda d e  116 c o n f in a d o s , 
á los Presidios de Africa con la c o r r e s p o n d ie n te
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Nota de las senas.

B s - E H í s E E "
S “ S i ; ^ - = í s r = ;

Lam berto Q " d e s n a ñ ir a l  j e  s S % ro % s t% ra  5

cuadros,^ c am isa  ^ g u ^ ^ ü u O l o ' d e  seda co-

“ ¿ ^ t S s t e i í ' S í  
s s p  i f f y s r í ^ s :

| Í M 5 r S l , E Í Í E

: i A ? S B í H E t ! S 2
finados que se f  Q dependientes de mi an-

m M s
tonio Meoro.

O tra número 334-

in  a n t i c i p a c i ó n  conveniente adver- 
. Aunque con la alY  pueblos de esta provin- 

ti a los Alcaldes de w t j dispuesto en el 
cia la necesidad de cui 1 ^  ^  Marzo de 1846 
articulo 21 de la ley tle jjstas de electores 
para  la rectificación de 1 ^  p OCOs los que 
para  diputados á cortes, s p0litico las notas 
han remitido á esté Gobi articulo, á pesar 
razonadas de que halda diC‘ tocar el térmi- 
de que solo faltan siete días p está seña-

dispone el articulo 22  de la misma ley: no p u e 
do prescindirme de hacer  este recuerdo  á los 
Alcaldes, advirtiendo que sobre los m orosos r e 
caerá la responsabilidad que haya de exigirse 
por la negligencia en asunto de tanta consecuen
cia. Albacete 8 de Diciembre de 18 4 9 .= i h í ¿ s  
Antonio Meoro.

O tra número 335.

Ha llegado á mi conocimiento que en la v i
lla de Atalaya, provincia de Cuenca, dos gitanos 
armados con carabina y pistola se presentaron á 
las 4  y media de la tarde del 7 de este mes en 
una labor del término de aquella villa, y ro b a 
ron dos pares de muías que estaban labrando, 
para  lo cual maniataron á los mozos que las te 
nían. En su consecuencia los Alcaldes constitu
cionales y demas dependientes de mi autoridad 
en esta provincia procederán inmediatamente y 
con actividad á la busca de las indicadas caba
llerías cuyas señas se insertan á continuación, de
teniendo á las personas en cuyo poder se encuen
tren : y á los dos gitanos que las robaron cuyas 
señas, también se inserta póniendo unas y otros 
á disposición de este Gobierno político en caso 
de ser habidos. AlbaceteO de Diciembre de i 849 . 
= Luis Antonio Meoro.

Señas de los ladrones.

Uno estatura cinco pies, llevaba puesto un  
pantalón del reves, sombrero negro calañes, y 
de edad como unos 50 años.

Otro de estatura 5 pies, calzón corto, como 
de 50 años de edad, llevan un galgo ó galga de 
pelo blanco, y ambos van tapados con m antas.

Idem de las caballerías.

Un macho castaño de 5 años y 5 dedos, ore
jas un poco cachas, y en medio del lomo un  lu
nar blanco del tamaño de un  duro.

Otro de 4 años, 2  dedos sobre la m arca, pe
lo pardo, y hocico mohíno. ,

Una muía cerrada, de tres dedos sobre a 
m arca, pelo negro, con un bulto como una nuez 
en una rodilla.

Otra como de seis dedos sobre la m arca, u n  
poco almendrada y coja de una mano.

Nota de los efectos robados.

Cuatro costales de lona con el letrero  de R o
yo, seis mantas, dos de ellas á cuadros, dos de 
gerga blanca, o tra  con listas verdes con le trero  
de Clemente Royo, otra de la parrilla, un  do rm án  
de paño, con lista azul todo al rededor, y dos 
fajas encarnadas.

MINISTERIO DE ADMINISTRACION M ILITA R
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

,  ,E l  f :  Intendenta m ilita r  de V alencia , con 
fecha 3 del actual me fo

El Excmo S r  I n t e n d e n te  g en e ra l  m il i ta r  
en c i r c u la r  d e  del a c tu a l  me d ice  lo q «  
sigue. Con arreg lo  á  lo d isp u e s to  en  el a r 
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t iculo 3 .° de la Real or den de  2 6  de  Di
ciembre  de 1846 ,  he resuelto convocar  á una  

y  s imul tánea l ic i tación para contra tar  el 
serv ic io  de la hospi ta l idad mil i tar de  las Is
las Baleares por  término de cua tro  años á 
contar  desde  i .°  de Enero de i 85o, á fin de  
Dic iem bre  de 1 853, c u y o  ac to  tendrá, lugar  
«á la una del dia 15 del presente  mes en los  
es trados  de la Intendencia mil i tar del  d i s 
tri to  c e  aquel las  Islas y en los de esta g e 
neral  de mi c a r g o  bajo las formalidades e s 
tablecidas en la c i tada Real orden de 26 de  
D ic iem bre  de 1846 y con sugecion al pl iego  
general  de  condic iones,  y en el concepto de  
que las propos iciones  que  se bagan han de  
ser mas beneficiosa que el precio de cuatro

*
£ •> - 5 5 %
conocimiento y  Sa^er a l  publico p a ra  su  

R aim undo M arques Cor,usario de G uerra,

EDICTO.

D. A n to n io  Navarro wr-,
«iTcional de esla v i l h ^ X A 103^ 6 Consti-
-lente do sn A y u n . a n ú t h o  ' I T  '

H s H í H - f S T E E

m m m
Sea, su remate el vnlm °  Prov id encia de este  
próximo de once  á i °  ̂ ^os D ic ie m bre

F P  S ¿ F ~ H 5
Seor» arta do ú KC  \ f ,  a ''.l ¡c¡P-c¡„„ en la 
al put ihco  por esto ^ « n t a n n e n t o  se anuncia

_ ’ Hdra I a ______

nos y Noviembre a 3 de i 84g.— Antonio Navar
ro M aestre .=P or  su mandado,  José Muñoz y 
Díaz, Secretario. J

. ^  Uicho a Vl, . en la
al  p u b l i c o  por este  A .v u o t a m ,e n l o  se  a „, ) o c ia
ra m le r e s a r s e  c„ g , ' U p erso n a  que quíe-  
a d m itirá  toda  postura . P a r e z c a  q Ue se |e

a 'Gndo a rreg lad a .  Via-

ANUNCIO.

A

. Se .halla vacante la plaza cíe Médico-Ciru
jano titular cíe esta villa dotada con Aooo rs 
anuales que satisfará este fondo de propios  
por trimestres  vencidos,  y ademas el iguala-  
torio que pueda hacerse con estos  vecinos  
cuyo  numero es de doscientos treinta. I o 
que se hace saber para que los facultativos  
adornados de los requisitos  que están preve
nidos,  aspiren á dicha plaza en el técmino  
de do días a contar  desde la fecha, diri
g iendo  sus solicitudes,  francas de porte,  á la 
Secretaria de este  Ayuntamiento en la ’ que  
se  entregará ai agraciado de otras obencio-  
065 3 Puede optar. Viveros y Noviembre

c L o  f m o T c A r l n . ^

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y
OBRAS, PUBLICAS.

(c o n t i n u a c i ó n ).

Art. g;° Se dividirá de la manera siguien
te la enseñanza de aquellas materias  en los  
cinco  cursos de la carrera.

Prim er año.

Anatomía general y  descript iva y f is io
logía.

Tendrán ademas los alumnos de este  año

hasta un  de Marzo.

Segundo año.

Repaso de  anatomía general y  descriptiva,  
patología general  y nociones elementales de 
anatomía patológica,  terapéutica,  materia mé
dica y  arte  de  recetar,  repaso de disección.

Tercer año.

Higiene privada, patología quirúrgica,  
anatomía quirúrgica,  operaciones y vendajes- 
obstetric ia  y ejercicios de disección con apl i , 
cacion á la anatomía quirúrgica.

Cuarto año.
Clínica quirúrgica de partos y  operacio»  

nes,  patología médica,  repaso de  disección  
como en el curso  anterior.

( Se continuará

im p re n ta  de  NICOLÁS SOLER. 
Calle de  eS. A g u s t ín  n úm ero  i  n.
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